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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El pasado 22 de febrero, el Ejecutivo Federal emitió 
Acuerdo por virtud del cual se otorgan subsidios en 
materia de energía eléctrica para uso doméstico, en los 
estados de Baja California, Sonora, Sinaloa y Nayarit 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717
825&fecha=22/02/2024#gsc.tab=0 

 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El 23 de febrero se emite oficio 500-05-2024-6451 
mediante el cual se comunica listado de contribuyentes 
que promovieron algún medio de defensa en contra del 
oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación o en 
contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo 
del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el 
órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el 
referido acto. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717
945&fecha=23/02/2024#gsc.tab=0 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El pasado 23 de febrero se emitió el oficio 500-05-2023-
26078 mediante el cual se comunica listado de 
contribuyentes que promovieron algún medio de defensa 
en contra del oficio de presunción a que se refiere el 
artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en 
contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo 
del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el 
órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente 
el referido acto. 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717
946&fecha=23/02/2024#gsc.tab=0 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se emite el oficio 500-05-2023-26129 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 
69-B primer párrafo del Código Fiscal de la Federación o en contra de la resolución a que se refiere 
el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o 
administrativo dejó sin efectos el referido acto. 
 
Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717947&fecha=23/02/2024#gsc.tab=0 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Se publicó el oficio 500-05-2024-6473 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 
 
Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717948&fecha=23/02/2024#gsc.tab=0 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Se da a conocer el oficio 500-05-2024-6487 mediante el cual se comunica listado global de 
presunción de contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo 
primero del Código Fiscal de la Federación. 
 
Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717949&fecha=23/02/2024#gsc.tab=0 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Se emite oficio 500-05-2024-6535 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 
 
Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717950&fecha=23/02/2024#gsc.tab=0 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se publica oficio 500-05-2024-6536 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018. 
 
Fuente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5717951&fecha=23/02/2024#gsc.tab=0 
 
VARIOS. 
 
El Senado de la República, el pasado 20 de febrero, aprobó la denominada “Ley Silla” en la que 
garantiza el otorgamiento de asientos a los trabajadores de los rubros de servicios, comercio y 
análogos, quienes por lo general se encuentran de pie durante toda la jornada laboral. La cual pasa 
a la Cámara de Diputados para su discusión. 
 
Fuente: https://www.senado.gob.mx/65/version_estenografica/2024_02_20/2383 
 
 

CRITERIOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Registro digital: 2028294 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 1a./J. 28/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. 
EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RESPETA EL 
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PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
Hechos: A una empresa se le practicó una visita domiciliaria en su local abierto al público por parte 
de la autoridad fiscal para verificar el cumplimiento de la obligación de expedición de comprobantes 
fiscales. Con motivo de la visita se detectó un incumplimiento que propició la imposición de una 
multa. En contra de esa multa, la empresa promovió un juicio contencioso administrativo mediante 
el cual se confirmó la validez de ésta, por lo que acudió a un juicio de amparo directo en el que 
reclamó la inconstitucionalidad de la norma que regula el procedimiento de visita. Lo anterior debido 
a que, desde su perspectiva, se afecta el derecho a la seguridad jurídica por el hecho de que se 
permita que las personas visitadoras se identifiquen una vez que ingresen al domicilio. Alegó que 
debería preverse que primero se identifiquen y luego ingresen al domicilio. El Tribunal Colegiado del 
conocimiento negó la protección constitucional. Inconforme, la parte quejosa interpuso un recurso de 
revisión. 
Criterio jurídico: El artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, que regula el procedimiento para 
la revisión del cumplimiento de obligaciones en materia de comprobantes fiscales, respeta la 
seguridad jurídica de las personas debido a que, para la materialización del acto de molestia, requiere 
de una orden expedida por autoridad competente y obliga a que las personas visitadoras se 
identifiquen y levanten un acta en la que se hagan constar los hechos u omisiones detectados 
durante la verificación, sin que resulte indispensable la previsión de un orden secuencial específico 
ya que tales acciones deben desarrollarse de manera contigua o muy cercana y sin demora. 
Justificación: El mencionado artículo respeta el principio de seguridad jurídica debido a que 
establece como elementos mínimos para realizar la visita domiciliaria, que exista una orden que las 
personas visitadoras deben entregar a la persona con quien entiendan la diligencia y ante quien 
deben identificarse, así como levantar el acta en la que se hagan constar los hechos u omisiones 
detectados durante la visita. 
Estos elementos están alineados con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual señala que ese tipo de visitas deben sujetarse a las formalidades prescritas para 
los cateos, por lo que ante la existencia de una orden expedida por autoridad competente, carece de 
relevancia si las personas visitadoras se identifican antes o después de ingresar a un local abierto al 
público en general para entregar la orden de visita. Tales acciones deben desarrollarse de manera 
contigua o muy cercana y sin demora, en el entendido de que la legalidad de la actuación dependerá 
del análisis que se realice para establecer si la forma en la que se llevaron a cabo los hechos resulta 
razonable o si se desplegó con arbitrariedad. 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 536/2023. Grupo Daisa, S.A. de C.V. 28 de junio de 2023. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Javier 
Alexandro González Rodríguez. 
Tesis de jurisprudencia 28/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de febrero de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
Registro digital: 2028293 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Civil, Constitucional 
Tesis: 1a. I/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
USURA. LA REDUCCIÓN DE LA TASA DE INTERÉS POR ESTIMARSE USURARIA DEBE 
APLICARSE A LOS INTERESES PENDIENTES DE CUBRIR Y A LOS YA PAGADOS, AUN 
CUANDO NO HAYA SIDO SOLICITADO. 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil oral se demandó el vencimiento anticipado de un contrato 
de apertura de crédito simple y se condenó al pago de los intereses ordinarios y moratorios, 
reducidos prudencialmente por la persona juzgadora. La persona demandada promovió juicio de 
amparo directo en el que argumentó la violación a sus derechos humanos reconocidos en los 
artículos 1o. de la Constitución Federal, 2 y 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, porque si las tasas de intereses pactadas entre las partes se redujeron 
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prudencialmente, esas tasas disminuidas debieron aplicarse no sólo a los intereses pendientes de 
cobro, sino también a los ya pagados. El Tribunal Colegiado de Circuito declaró inoperante el 
argumento al considerarlo ajeno a la litis, ya que debió hacerse valer al contestar la demanda, por lo 
que negó el amparo. Contra tal consideración se interpuso recurso de revisión. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que al 
tenerse actualizada la figura de usura en los intereses y ordenarse su reducción, cuyo análisis 
procede oficiosamente, esa reducción debe aplicarse no sólo a los intereses pendientes de cubrir, 
sino ampliarse a los ya pagados, aun cuando ello no haya formado parte de la litis. 
Justificación: En las tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) y 1a./J. 120/2022 (11a.), de rubros: 
"PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE 
EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, 
REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE." e "INTERÉS USURERO. AL ACREDITARSE, LA TASA DE 
INTERÉS QUE ES REDUCIDA PRUDENCIALMENTE POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
SER APLICADA DE MANERA RETROACTIVA RESPECTO DE LOS INTERESES YA PAGADOS.", 
esta Primera Sala sostuvo que procede la reducción oficiosa de las tasas de intereses que se 
consideren usurarias y que la tasa de interés reducida debe aplicarse retroactivamente a los 
intereses ya pagados. Por tanto, si la reducción de la tasa de interés puede analizarse oficiosamente, 
no existe impedimento para que se ordene ampliarla a los intereses ya pagados, aun cuando esa 
petición no haya formado parte de la litis, pues ambas reducciones persiguen inhibir la condición 
usuraria, en aras del respeto al derecho de propiedad. 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 3111/2023. Gilda Daniela Rossell Caletty y otra. 15 de noviembre de 
2023. Mayoría de tres votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Claudia Lissette Montaño Mendoza. 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) y 1a./J. 120/2022 (11a.) se publicaron en el 
Semanario Judicial de la Federación de los viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y 18 de 
noviembre de 2022 a las 10:29 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 7, junio de 2014, Tomo I, página 402 y Undécima Época, Libro 19, noviembre 
de 2022, Tomo II, página 1549, con números de registro digital: 2006795 y 2025503, 
respectivamente. 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2024 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Registro digital: 2028246 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.5o.C.144 C (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. AL PROCEDER SU 
RESCISIÓN Y ORDENARSE AL DEMANDADO LA DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD QUE 
RECIBIÓ COMO CONTRAPRESTACIÓN, NO DEBE DESCONTARSE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA) CAUSADO POR LA OPERACIÓN RELATIVA. 
Hechos: Una persona demandó la rescisión de un contrato de prestación de servicios profesionales 
y mediación inmobiliaria y, como consecuencia la devolución de la cantidad que pagó por concepto 
de honorarios. En la contestación la demandada se excepcionó en el sentido de que, en caso de 
ordenarse la devolución de los honorarios que le pagó la actora, en dicho reintegro debía descontarse 
el impuesto al valor agregado (IVA), el cual fue enterado por el prestador de servicios al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). En la sentencia definitiva el Juez condenó a la demandada al pago 
de las prestaciones reclamadas y, en relación con la contribución indicada, el Juez determinó que si 
en el contrato no se trasladó a la actora la obligación de pagar dicha contribución, entonces su pago 
correspondía a la prestadora de servicios profesionales quien no podía descontar esa contribución 
de la cantidad que estaba obligada a devolver. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si procede la acción de rescisión 
de un contrato de prestación de servicios profesionales y se ordena al demandado la devolución de 
la cantidad que recibió como contraprestación, en dicha condena no debe descontarse el impuesto 
al valor agregado causado por la operación relativa. 
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Justificación: En términos del artículo 1o., fracción II, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
tratándose de la prestación de servicios, las personas físicas o morales que realizaron esa actividad 
son las contribuyentes del impuesto al valor agregado, pero pueden trasladarlo al cliente, el cual 
debe constar expresamente y por separado. Así, cuando en las estipulaciones contractuales se pacta 
el precio de la contraprestación, pero no se traslada al cliente expresamente y por separado el monto 
del impuesto relativo, se entiende que fiscalmente será el prestador de servicios profesionales quien 
asumirá la obligación de pagar dicha contribución; por ello, si se declara la rescisión del contrato y 
se le ordena devolver la cantidad que recibió como contraprestación, ésta deberá regresarse 
íntegramente, sin descontar el monto relativo al impuesto al valor agregado, si no se realizó el 
traslado expresamente y por separado e, incluso, si se llevó a cabo de esta forma, tampoco procede 
que el prestador de servicios retenga el monto del impuesto de mérito por la cancelación de la 
operación, si se tiene en cuenta que en términos del artículo 7o. de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, tiene la posibilidad de darle efectos fiscales a la devolución que realizó con motivo de la 
rescisión, esto es, puede deducirlo en la siguiente declaración de ese tributo; de modo que 
fiscalmente existe el deber de devolver el monto de la contraprestación pagada por la prestación de 
servicios íntegramente. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 594/2023. José Ángel Rodolfo Gutiérrez Alcántara. 22 de septiembre de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores Rodríguez. Secretaria: Daniela del Carmen Suárez de 
los Santos. 
 
Registro digital: 2028266 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: III.1o.A.5 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
MULTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 106 QUÁTER DE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, AL PREVER SU IMPOSICIÓN 
CUANDO SE PRESENTE UNA DEMANDA POR LA MISMA PARTE Y CONTRA EL MISMO ACTO 
IMPUGNADO POR DOS O MÁS OCASIONES, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. 
Hechos: Una persona presentó demanda de nulidad contra diversas multas de tránsito, la que se 
desechó de plano por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco el cual, al advertir 
que ya había presentado cuatro demandas distintas contra los mismos actos y que los juicios estaban 
en trámite, le impuso una multa en términos del artículo 106 Quáter de la Ley de Justicia 
Administrativa local. En el juicio de amparo directo se argumentó que dicho precepto viola el derecho 
de acceso a la justicia. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 106 Quáter de la ley 
referida no viola el derecho de acceso a la justicia al prever la imposición de una multa a la persona 
que presente dos o más demandas contra el mismo acto impugnado. 
Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 155/2021, sostuvo que a pesar de los avances logrados en la modernización del 
marco jurídico nacional, aún existen rezagos provocados por prácticas viciadas que obstaculizan el 
acceso a la justicia a un número importante de personas, dando lugar a procesos de gran 
complejidad, donde incluso la propia ley llega a propiciar comportamientos que desvirtúan la 
intención original del legislador, por lo cual resulta constitucionalmente válido contar con normas 
procesales que prevean fórmulas para desalentar demandas o defensas a todas luces 
improcedentes, para erradicarlas, ya que la existencia de procedimientos notoriamente 
improcedentes y el exceso de trámites y requisitos procesales fomentan la inseguridad jurídica de 
los particulares y el sentimiento de injusticia, por lo que es constitucionalmente adecuado que la 
legislación establezca hipótesis que desalienten la promoción de demandas improcedentes al estar 
apegado al marco constitucional, como lo es la promoción de dos o más demandas contra el mismo 
acto, por la misma parte. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 278/2023. Erick Moisés Torres Polanco. 13 de octubre de 2023. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gloria Avecia Solano. Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez. 
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Nota: La sentencia relativa al amparo directo en revisión 155/2021 citado, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 20, Tomo I, diciembre de 
2022, página 534, con número de registro digital: 31090. 
 
Esta tesis refleja un criterio sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de 
amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de 
registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS 
CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, 
RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar 
jurisprudencia. 
 
Registro digital: 2028266 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: III.1o.A.5 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
MULTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 106 QUÁTER DE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, AL PREVER SU IMPOSICIÓN 
CUANDO SE PRESENTE UNA DEMANDA POR LA MISMA PARTE Y CONTRA EL MISMO ACTO 
IMPUGNADO POR DOS O MÁS OCASIONES, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. 
 
Hechos: Una persona presentó demanda de nulidad contra diversas multas de tránsito, la que se 
desechó de plano por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco el cual, al advertir 
que ya había presentado cuatro demandas distintas contra los mismos actos y que los juicios estaban 
en trámite, le impuso una multa en términos del artículo 106 Quáter de la Ley de Justicia 
Administrativa local. En el juicio de amparo directo se argumentó que dicho precepto viola el derecho 
de acceso a la justicia. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 106 Quáter de la ley 
referida no viola el derecho de acceso a la justicia al prever la imposición de una multa a la persona 
que presente dos o más demandas contra el mismo acto impugnado. 
Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 155/2021, sostuvo que a pesar de los avances logrados en la modernización del 
marco jurídico nacional, aún existen rezagos provocados por prácticas viciadas que obstaculizan el 
acceso a la justicia a un número importante de personas, dando lugar a procesos de gran 
complejidad, donde incluso la propia ley llega a propiciar comportamientos que desvirtúan la 
intención original del legislador, por lo cual resulta constitucionalmente válido contar con normas 
procesales que prevean fórmulas para desalentar demandas o defensas a todas luces 
improcedentes, para erradicarlas, ya que la existencia de procedimientos notoriamente 
improcedentes y el exceso de trámites y requisitos procesales fomentan la inseguridad jurídica de 
los particulares y el sentimiento de injusticia, por lo que es constitucionalmente adecuado que la 
legislación establezca hipótesis que desalienten la promoción de demandas improcedentes al estar 
apegado al marco constitucional, como lo es la promoción de dos o más demandas contra el mismo 
acto, por la misma parte. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo directo 278/2023. Erick Moisés Torres Polanco. 13 de octubre de 2023. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gloria Avecia Solano. Secretario: Gabriel de Jesús Montes Chávez. 
Nota: La sentencia relativa al amparo directo en revisión 155/2021 citado, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 20, Tomo I, diciembre de 
2022, página 534, con número de registro digital: 31090. 
Esta tesis refleja un criterio sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de 
amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de 
registro digital: 195528, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS 
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CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, 
RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar 
jurisprudencia. 
 
Registro digital: 2028254 
Instancia: Plenos Regionales 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: PR.A.CN. J/56 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. NO SE ACTUALIZA LA OBLIGACIÓN DEL ADQUIRENTE 
FINAL DE LA MERCANCÍA DE RETENERLO CUANDO LA ENAJENANTE SEA UNA EMPRESA 
EXTRANJERA SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAÍS Y CONFORME A LA 
REGLA 3.8.9 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2012, 2013, 2014 Y 2015, YA QUE LA ENAJENACIÓN SE REALIZÓ FUERA 
DEL TERRITORIO NACIONAL DERIVADO DE LA FICCIÓN JURÍDICA DEL RETORNO VIRTUAL 
DE MERCANCÍAS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas discrepantes al 
analizar la regla 3.8.9 de las Reglas Generales en Materia de Comercio Exterior para 2012, 2013, 
2014 y 2015, con relación a si se actualiza la obligación del adquirente final de la mercancía, de 
retener el impuesto al valor agregado a una empresa extranjera sin establecimiento permanente en 
el país, por la enajenación de mercancías importadas conforme a dicha regla. Mientras que uno de 
ellos determinó que la enajenación no se efectuó en territorio nacional, por lo que no había obligación 
de retener el impuesto conforme al artículo 1o.-A, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; el otro órgano colegiado determinó que el acto de enajenación se efectuó en territorio 
nacional, por lo que se actualizaba la obligación de retenerlo.  
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con 
residencia en la Ciudad de México, determina que no se actualiza la obligación del adquirente final 
de la mercancía de retener el impuesto al valor agregado a una empresa extranjera sin 
establecimiento permanente en el país, por la enajenación de mercancías importadas conforme a la 
regla 3.8.9 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2012, 2013, 
2014 y 2015, ya que la enajenación se realizó fuera del territorio nacional derivado de la ficción 
jurídica del retorno virtual de mercancías.  
Justificación: De los artículos 106, primer y último párrafos, y 108 primer, cuarto y quinto párrafos, 
de la Ley Aduanera, se desprende que las mercancías que hubieran sido importadas temporalmente 
deberán retornar al extranjero o destinarse a otro régimen aduanero en los plazos fijados, y en caso 
contrario, se entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente en el país, por haber concluido el 
régimen de importación temporal al que fueron destinadas. 
En esos términos, la referida regla 3.8.9 prevé que la empresa residente en territorio nacional que 
recibe las mercancías, deberá efectuar la retención del impuesto al valor agregado al residente en el 
extranjero, de conformidad con lo señalado en el artículo 1o.-A, fracción III, de la ley relativa, en 
virtud de que la enajenación de la mercancía se realizó en territorio nacional, en términos del artículo 
10 de la citada ley.  
Del mismo modo, aclara que las operaciones virtuales previstas en la regla se realizan para el efecto 
de que la mercancía importada temporalmente se considere retornada al extranjero sin salir 
físicamente del país. 
Asimismo, prevé el trámite de documentación de la importación definitiva por la empresa residente 
en el territorio nacional y posteriormente se realiza el trámite de documentación del retorno al 
extranjero, por lo que las reglas en estudio contienen una contradicción interna que impide considerar 
que la enajenación de la mercancía a que se refieren cause el impuesto al valor agregado previsto 
en el artículo 1o., fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y que, por tanto, las personas 
adquirentes de las mercancías están obligadas a retenerlo conforme al artículo 1o.-A, fracciones III 
y quinto párrafo.  
Así, aun en el supuesto de que se entendiera que la enajenación de la mercancía se realiza en 
territorio nacional, las personas adquirentes no estarían obligadas a efectuar la retención porque 
además de la enajenación, estarían obligadas al pago del impuesto exclusivamente por la 
importación de bienes. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Contradicción de criterios 38/2023. Entre los sustentados por el Cuarto y el Sexto Tribunales 
Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 5 de octubre de 2023. Mayoría de 
dos votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado. 
Disidente: Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrado 
Gaspar Paulín Carmona. Secretaria: Xareni Quiroz Reyes. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 223/2021, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 429/2021. 
 
Nota: Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 38/2023, resuelta por 
el Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 
de México. 
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